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SERVICIOS INTEGRALES DE MEDICINA SERINTMEDI CIA. LTDA. 

Quito a 28 de"Abril cel 2.017 / | £ L- 

Señor / 
Jorge Andrés Espincsa Maza 
Presente 

De mis consideraciones: A 

Cúmpleme informare que la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 
compañía SERVICIOS INTEGRALES DE MEDICINA SERINTMEDI CIA. 
LTDA, celebrada elalía de hoy, tuvo eracierto de elegir a Usted, Gerente General de la 
compañía por un periodo de cinco años, con todas las atribuciones CONSTANTES En el 
estatuto de la misma. 

La compañía fue coastituida por escritura pública otorgada ante la Notaría Vigésima” 
del Cantón Quito, ds la Dra. Grace López Matuhura, el día 9 de Sepfibre daño 

E : : : : : =>) 
2.016, e inscrita en e- Registro Mercantil de Quito el 21 de Septiembre del mismo año. Yu tl. 

Según la cláusula «igésimo segunda del estatuto, el Gerente General ejercerá la 
representación legal, Judicial y extrajudicial de la compañía. 

WM 
Ulta Catalina Moren= Iñiguez 
Secretaria 

/ 
RAZÓN: Por la presente acepto el cargo de Gerente General de la compañía 
SERVICIOS INTESRALES DE MEDICINA SERINTMEDI CÍA. LTDA., para el Y 
cual he sido elegido el día de hoy. 

Quito, a 28 de Abril Jel 2.017 

Jorge Andrés Espimsa Maza / 

Gerente General 
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TRÁMITE NÚMERO: 29439 
  

                            UA 96630             

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 22604 

FECHA DE “NSCRIPCIÓN: 19/05/2017 

NÚMERO EE INSCRIPCIÓN: 7152 

REGISTROS LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS CEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE CE LA COMPAÑÍA: SERVICIOS INTEGRALES DE MEDICINA SERINTMEDI CIA. 

LTDA. 
NOMBRESDEL ADMINISTRADOR: | ESPINOSA MAZA JORGE ANDRES 
IDENTIFICACIÓN: 0105484265 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(¿.ños): 5     

2. DATOS £DICIONALES: 
  

[ CONST. RlveH!. 4141 DEL 2109/2016 NOT. 20 DEL 09/09/2016.- DZ ] 
  

  

CUALQUIEL ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALICA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ PEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA ATIVA VIGENTE, 

5 » o 
      

    GP DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 
ro $ 

Me a 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DIGRMÉRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Página 1 de 1 

 


